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1.- Nombre completo, denominación o razón social, domicilio 
(incluyendo el país) y número de registro fiscal del 
EXPORTADOR

2.- Periodo que ampare el Certificado de Origen

3.- Nombre completo, denominación o razón social, 
domicilio (incluyendo el país) y número de registro fiscal del 
PRODUCTOR.

4.- Nombre completo, denominación o razón social, 
domicilio (incluyendo el país) y número de registro fiscal del 
IMPORTADOR (anexar número de registro del importador)

5.- Descripción completa de cada bien relacionada con la 
descripción de la factura, así como con la del Sistema 
Armonizado

6.- Declarar la clasificación arancelaria a seis dígitos que 
correspondan en el Sistema Armonizado a cada bien descrito 
en el campo 5. En caso de que el bien este sujeto a una regla 
especifica de origen que requiera 8 dígitos deberá declararse a 
8 dígitos

7.- Indicar el criterio (de la A a la F)  aplicable para cada bien 
en el campo 5. Las reglas de origen se encuentran en el 
capitulo 4 y en el anexo 401 del TLCAN. Rreglas adicionales 
en el anexo 703.2 (determinados productos agropecuarios), 
apéndice 6-A del anexo 300-B (determinados productos 
textiles) y anexo 308.1 (determinados bienes para el 
procesamiento automático de datos y sus partes)

8.- Para cada bien descrito en el campo 5, indicar “SI” 
cuando se trate del productor del bien. En caso de que no sea 
el productor, indique “NO”, seguido por (1), (2) o (3), 
dependiendo de si el certificado se basa en alguno de los sig. 
Supuestos: (1).- Su conocimiento de que el bien califica como 
originario; (2).- Su Confianza razonable en una declaración 
escrita del productor (distinta a un Certificado de Origen), de 
que el bien califica como originario; o (3).- Un certificado que 
ampare el bien, llenado y firmado por el productor, 
proporcionado voluntariamente por el productor al exportador.

9.-  Cuando el bien este sujeto a un requisito de valor de 
contenido regional (VCR), indicar “CN” si el VCR se calculó 
con  base en el método del costo neto; de lo contrario indicar 
“NO”. Si el VCR se calculó de a cuerdo al método de costo 
neto en un periodo de tiempo .  (Referencia: Arts. 402.1 y 
402.5).
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11.- Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por 
el exportador  y/o productor.


